
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., junio 23 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-01083-00 

 

Como quiera que pese habérsele remitido comunicación al abogado José Miguel 

Arango Isaza, este no compareció a aceptar el cargo de curador ad-litem,  el 

Juzgado lo releva y en su lugar designa a JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ con 

direcciones de  notificación electrónica operativojuridico@aygltda.com.co y 

física carrera 29 nro. 39 B 63 de esta ciudad, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del 

listado propio elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

  

En consecuencia se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, lo cual 

podrá hacer mediante comunicación electrónica, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En caso de 

que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura al 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

De otro lado, en virtud de la consulta realizada por el despacho y conforme a lo 

dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a 

E.P.S. FAMISANAR S.A.S. y E.PS. Sanitas S.A.S., con el propósito de que indique, en el 

término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva, la dirección de residencia y electrónica que figure en sus bases de 

datos y que corresponda a los demandados Claudia Milena Villalobos Jiménez y 

José Manuel Maestre Bello, respectivamente,  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

mailto:operativojuridico@aygltda.com.co


Se insta a la parte actora para revise el expediente digital y una vez se reciba la 

respuesta de las E.P.S. procure enterar a la parte pasiva en las direcciones que 

informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada la 

demanda y en la que ya intento enterar a los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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